
Talón núm 

NEGOC IADO 

(Por su decreíOj fecha 

Los sellos correspondientes al 
timbre del Estado y al impuesto 
municipal, quedan unidos a la ma-
triz de esta licencia (art. 101 de 
la ley del Timbfe del Estado de 
1 de enero de 1906). . 

La calle es de 
orden de la zona. 

¿ f ? E! Jefe, 

ña tenido a bien conceder licencia a CD. . ~ 
1 con sujeción 

a fas regías generales gue ai dorso se expresan y a fas espe* 
ciaíes gue siguen para 

" ^ ^^ iiy-̂ ^ . .r 

A D M I N I S T R A C I O N 

Derechos de licen 
0 1 3 o c o O « o O C ® a © o 

Primera mensuali 
dad . . . 

T O T A L 

Se pagaron los c iados dere-
chos en .pt.fFle 
..../:...//..*.. ; r e c i o s números 

sentados a los 
folios . T ; de su 
cuenta general. ^ ^ 

êskjslnistîd̂f; 

en cumpíimiento de ío dispuesto por eí Gxcmo. Sr. 
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cafde, para resguardo deí interesado se expide ía presente en 
¿Madrid, aJ^J/de . de 191 

a que deben sujetarse las obras de reforma y revoco que se ejecuten en las fincas 

de esta Capital. 

El revoco será dirigido por un facultativo legalmente autorizado (Arquitecto o Maestro de 
obras titular), quien adoptará en la formación de andamios cuantas medidas estime precisas 
para evitar desgracias a los operarios y molestias a los transeúntes, cumpliendo, además, 
cuanto prescriben los artículos 681, 682 y 685 de las Ordenanzas municipales. Dicho faculta-
tivo, una vez colocado el andamio, certificará ante la Tenencia de Alcaldía respectiva, que 
éste reúne las condiciones exigidas por los principios del arte y prácticas de la construcción» 

r 

Se entenderá que esta licencia no da derecho alguno a ejecutar otra clase de obras distin-
tas de las solicitada^. j 

i * > 
ÍORDEK^XTZAIS M U N I C I P A L E S 

Art. 681. Es indispensable la dirección facultativa de persona legalmente autorizada para 
la ejecución de toda obra, tanto de nueva planta como de reforma exterior, interior o de 

* . . 

revoco. 
Art. 682. La construcción de los andamios de toda especie que se empleen en cualquier 

obra, correrá a cargo y bajo la responsabilidad del director de la misma, el cual adoptará 
libremente los medios que su práctica y su conocimiento le aconsejen. 

Esta licencia no será válida sin en el prévio pago de los derechos correspondientes y la toma 
de razón en la Tenencia de Alcaldía del distrito, así como si no se hace uso de ella en el tér-
mino de seis meses, a contar desde la fecha de expedición9 según disponen los artículos 707, 
719 y 721 de las mismas. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 

Queda tomada razón de esta íicencia en ía oficina de mi cargo. 

Madrid, de de 191 
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MEMORIA S FACULTATIVA 

En el interior del solar n^ 9 la calle de San Bem O w 

tenée construir un cobertizo ion destino a la 
cuya sencilla construcción que ocupara 

J 

se expresa® 
un superficie 

y' conservación de plantas 
de 42 metros próximamente^ 

Sobre un zocalo de piedra berroqueña^, que se ha constit ' túf 

cha: m Billares existentes en el solar de que se trata; se ha levantado un mu« 
ro entramado 0* 20 centímetros expesor# e se la fa 
referido cobertizo sobre una serie de pies derechos dispuestos. 

& 

fabrica de ladrillo convenientemente espaciados y en la forma y disposición 
que se indica en.el plano que adjunto se acompaña # 

• El destino y caraeter provisional da 
ta no exije oteas obras complementarias y con lo 

la construcción de que se tra< 
y el plano adjunto que-

da a juicio del que suscribe suficientemente cumplido el precepto que establece 
las vigentes Ordenanzas muncipales para que pueda concederse la licecia de con 
tracción trae se solicita * 

24 de Septiembre de 1918 
El Arquitecto 

Y 
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